
REGLAMENTO (CE) No 1922/2006 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de 20 de diciembre de 2006

por el que se crea un Instituto Europeo de la Igualdad de Género

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 13, apartado 2, y su artículo 141, apar-
tado 3,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado (2),

Considerando lo siguiente:

(1) La igualdad entre hombres y mujeres es un principio
fundamental de la Unión Europea. En los artículos 21 y
23 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la
Unión Europea se prohíbe toda discriminación por razón
de sexo y se establece que la igualdad entre hombres y
mujeres debe garantizarse en todos los ámbitos.

(2) El artículo 2 del Tratado establece que promover la
igualdad entre el hombre y la mujer es una de las
misiones fundamentales de la Comunidad. De manera
similar, el artículo 3, apartado 2, del Tratado establece
que en todas sus actividades la Comunidad se fijará el
objetivo de eliminar las desigualdades entre el hombre y
la mujer y promover su igualdad, garantizando así la inte-
gración de la dimensión de la igualdad entre hombres y
mujeres en todas las políticas comunitarias.

(3) El artículo 13 del Tratado faculta al Consejo para adoptar
acciones adecuadas para luchar contra la discriminación,
entre otras cosas por motivos de sexo, en todos los
ámbitos de competencia de la Comunidad.

(4) El principio de igualdad de oportunidades e igualdad de
trato para hombres y mujeres en asuntos de empleo y
ocupación está consagrado en el artículo 141 del Tratado
y ya existe un amplio acervo legislativo sobre la igualdad
de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al
acceso al empleo y a las condiciones de trabajo, incluida
la igualdad de retribución.

(5) El primer informe anual de la Comisión sobre la igualdad
entre mujeres y hombres para el Consejo Europeo de
primavera de 2004 señalaba que existen grandes diferen-
cias de género en la mayoría de los ámbitos de actuación,
que la desigualdad entre mujeres y hombres es un fenó-
meno multidimensional que ha de ser abordado mediante

una combinación global de medidas y que son necesarios
mayores esfuerzos para alcanzar los objetivos de la Estra-
tegia de Lisboa.

(6) El Consejo Europeo de Niza de 7 y 8 de diciembre de
2000 instó a «desarrollar el conocimiento, la puesta en
común de los recursos y el intercambio de experiencias,
especialmente mediante la creación de un instituto
europeo del género».

(7) Una de las conclusiones del estudio de viabilidad (3) reali-
zado para la Comisión es que un Instituto Europeo de la
Igualdad de Género podría, a todas luces, realizar algunas
tareas útiles de las que actualmente no se ocupan las
instituciones existentes, sobre todo en los campos de la
coordinación, centralización y difusión de datos e infor-
mación de investigaciones, la creación de redes, la mayor
proyección pública de la igualdad entre hombres y
mujeres, el realce de la perspectiva de género y el desa-
rrollo de instrumentos para integrar mejor la igualdad de
género en todas las políticas comunitarias.

(8) En su Resolución de 10 de marzo de 2004 sobre la polí-
tica de la Unión Europea en materia de igualdad de
género (4), el Parlamento Europeo pidió a la Comisión
que acelerara los esfuerzos para crear un instituto.

(9) El Consejo de Empleo, Política Social, Sanidad y Consu-
midores, de 1 y 2 de junio de 2004, y el Consejo
Europeo de 17 y 18 de junio de 2004 apoyaron la crea-
ción de un Instituto Europeo de la Igualdad de Género. El
Consejo Europeo invitó a la Comisión a que presentara
una propuesta concreta.

(10) La recopilación, el análisis y la difusión de información y
datos objetivos, fiables y comparables sobre la igualdad
entre hombres y mujeres, el desarrollo de instrumentos
adecuados para la supresión de todas las formas de discri-
minación por razón de sexo y la integración de la dimen-
sión de género en todas las políticas, el fomento del
diálogo entre las partes interesadas y el aumento de la
sensibilización entre los ciudadanos de la Unión Europea
son necesarios para que la Comunidad pueda promover y
aplicar eficazmente la política de igualdad de género, en
particular en una Unión ampliada. Es conveniente, por
tanto, crear un Instituto Europeo de la Igualdad de
Género que ayude a las instituciones comunitarias y a los
Estados miembros a realizar esos cometidos.
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(11) La igualdad de género no puede alcanzarse exclusiva-
mente mediante una política antidiscriminatoria, sino que
requiere medidas que promuevan la coexistencia armo-
niosa y la participación equilibrada en la sociedad de
hombres y mujeres; el Instituto debe contribuir a la
consecución de ese objetivo.

(12) Dada la importancia de suprimir los estereotipos sexistas
en todos los ámbitos de la sociedad europea y de propor-
cionar ejemplos positivos que puedan seguir los hombres
y las mujeres, convendría incluir una actuación en ese
sentido entre los cometidos del Instituto.

(13) La cooperación con las autoridades competentes de los
Estados miembros y con los organismos estadísticos
pertinentes, en particular Eurostat, es esencial para
promover la recopilación de datos comparables y fiables
a escala europea. Dado que la información sobre la
igualdad entre hombres y mujeres es importante a todas
las escalas (local, regional, nacional y comunitaria), sería
de utilidad para las autoridades de los Estados miembros
disponer de dicha información como ayuda a la hora de
formular políticas y adoptar medidas a escala local,
regional y nacional en sus respectivos ámbitos de compe-
tencia.

(14) El Instituto debe colaborar tan estrechamente como sea
posible con todos los programas y organismos comunita-
rios para evitar repeticiones innecesarias y garantizar la
mejor utilización posible de los recursos, en particular
con la Fundación Europea para la mejora de las condi-
ciones de vida y de trabajo (1), la Agencia europea para la
seguridad y la salud en el trabajo (2), el Centro europeo
para el desarrollo de la formación profesional (3) y la
Agencia de Derechos Fundamentales de la Unión
Europea (4).

(15) El Instituto debe promover la cooperación y el diálogo
con organizaciones no gubernamentales y organizaciones
de igualdad de oportunidades, con centros de investiga-
ción, con los interlocutores sociales y otros organismos
conexos cuya labor se centre en la consecución de la
igualdad de oportunidades a escala nacional y europea y

en terceros países. En aras de la eficiencia, conviene que
el Instituto cree y coordine una red electrónica europea
de igualdad de género con las mencionadas entidades y
con especialistas de los Estados miembros.

(16) Para garantizar el equilibrio necesario entre los Estados
miembros y la continuidad de los miembros del Consejo
de Administración, los representantes del Consejo deben
ser nombrados para cada mandato con arreglo al orden
de rotación de la Presidencia del Consejo, comenzando
en 2007.

(17) De conformidad con el artículo 3, apartado 2, del
Tratado, conviene fomentar una presencia equilibrada de
hombres y mujeres en el Consejo de Administración.

(18) El Instituto debe gozar de la máxima independencia en la
realización de sus cometidos.

(19) El Instituto debe aplicar la normativa comunitaria perti-
nente sobre el acceso del público a los documentos esta-
blecida en el Reglamento (CE) no 1049/2001 (5), y sobre
la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales establecida en el Regla-
mento (CE) no 45/2001 (6).

(20) El Reglamento (CE, Euratom) no 2343/2002 de la Comi-
sión, de 19 de noviembre de 2002, por el que se aprueba
el Reglamento financiero marco de los organismos a que
se refiere el artículo 185 del Reglamento (CE, Euratom)
no 1605/2002 del Consejo por el que se aprueba el
Reglamento financiero aplicable al presupuesto general de
las Comunidades Europeas (7), es aplicable al Instituto.

(21) Por lo que se refiere a la responsabilidad contractual del
Instituto, regulada por la ley aplicable a los contratos
celebrados por el Instituto, el Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas debe ser competente para juzgar
a tenor de las cláusulas compromisorias contenidas en el
contrato. El Tribunal de Justicia debe ser también compe-
tente en los litigios que pudieran surgir respecto a la
compensación de daños derivados de la responsabilidad
extracontractual del Instituto.

30.12.2006L 403/10 Diario Oficial de la Unión EuropeaES

(1) Reglamento (CEE) no 1365/75 del Consejo, de 26 de mayo de 1975,
relativo a la creación de una Fundación Europea para la mejora de las
condiciones de vida y trabajo (DO L 139 de 30.5.1975, p. 1). Regla-
mento cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE)
no 1111/2005 (DO L 184 de 15.7.2005, p. 1).

(2) Reglamento (CE) no 2062/94 del Consejo, de 18 de julio de 1994, por
el que se crea la Agencia europea para la seguridad y la salud en el
trabajo (DO L 216 de 20.8.1994, p. 1). Reglamento cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1112/2005 (DO L 184 de
15.7.2005, p. 5).

(3) Reglamento (CEE) no 337/75 del Consejo, de 10 de febrero de 1975,
por el que se crea un Centro europeo para el desarrollo de la formación
profesional (DO L 39 de 13.2.1975, p. 1). Reglamento cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 2051/2004 (DO L
355 de 1.12.2004, p. 1).

(4) Los Estados miembros reunidos en el marco del Consejo Europeo de
diciembre de 2003 pidieron a la Comisión que preparara una propuesta
para la creación de una agencia de derechos humanos mediante la
ampliación del mandato del Observatorio Europeo del Racismo y la
Xenofobia.

(5) Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 30 de mayo de 2001, relativo al acceso del público a los documentos
del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión (DO L 145 de
31.5.2001, p. 43).

(6) Reglamento (CE) no 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
18 de diciembre de 2000, relativo a la protección de las personas físicas
en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las institu-
ciones y los organismos comunitarios y a la libre circulación de estos
datos (DO L 8 de 12.1.2001, p. 1).

(7) DO L 357 de 31.12.2002, p. 72.



(22) Debe realizarse una evaluación externa e independiente
para determinar el impacto del Instituto, la posible nece-
sidad de modificar su mandato y el calendario de revi-
siones ulteriores.

(23) Dado que los objetivos del presente Reglamento, a saber
contribuir a la promoción de la igualdad de género y
reforzarla, incluida la incorporación de la perspectiva de
género en todas las políticas comunitarias y en las polí-
ticas nacionales resultantes, luchar contra la discrimina-
ción por motivos de sexo y dar a conocer mejor las cues-
tiones relacionadas con la igualdad de género entre los
ciudadanos de la UE, prestando asistencia técnica a las
instituciones comunitarias y a las autoridades de los
Estados miembros, no pueden ser alcanzados de manera
suficiente por los Estados miembros y, por consiguiente,
debido a las dimensiones de la acción, pueden lograrse
mejor a nivel comunitario, la Comunidad puede adoptar
medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad
consagrado en el artículo 5 del Tratado. De conformidad
con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho
artículo, el presente Reglamento no excede de lo nece-
sario para alcanzar dichos objetivos.

(24) El artículo 13, apartado 2, del Tratado permite la adop-
ción de medidas comunitarias para apoyar y promover la
lucha contra la discriminación por motivos de sexo fuera
del ámbito del empleo. El artículo 141, apartado 3, del
Tratado es la base jurídica específica para las medidas que
tienen por objeto garantizar la aplicación del principio de
igualdad de oportunidades e igualdad de trato para
hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación.
Por consiguiente, el artículo 141, apartado 3, y el artículo
13, apartado 2, constituyen la base jurídica adecuada para
la adopción del presente Reglamento.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Creación del Instituto

Se crea un Instituto Europeo de la Igualdad de Género (deno-
minado en lo sucesivo «el Instituto»).

Artículo 2

Objetivos

Los objetivos generales del Instituto serán contribuir a la promo-
ción de la igualdad de género y reforzarla, incluida la incorpora-
ción de la perspectiva de género en todas las políticas comunita-
rias y en las políticas nacionales resultantes, luchar contra la
discriminación por motivos de sexo y dar a conocer mejor las
cuestiones relacionadas con la igualdad de género entre los

ciudadanos de la UE, prestando asistencia técnica a las institu-
ciones comunitarias, en particular a la Comisión, y a las autori-
dades de los Estados miembros, tal como se indica en el artículo
3.

Artículo 3

Cometidos

1. Para cumplir los objetivos establecidos en el artículo 2, el
Instituto:

a) recopilará, analizará y difundirá información pertinente obje-
tiva, comparable y fiable sobre la igualdad de género,
incluidos los resultados de investigaciones y las mejores prác-
ticas que le comuniquen los Estados miembros, las institu-
ciones comunitarias, los centros de investigación, los orga-
nismos nacionales sobre igualdad, las organizaciones no
gubernamentales, los interlocutores sociales, los terceros
países pertinentes y las organizaciones internacionales, y
sugerirá ámbitos en los que convenga profundizar la investi-
gación;

b) establecerá métodos para mejorar la objetividad, la compara-
bilidad y la fiabilidad de los datos a escala europea, estable-
ciendo criterios que permitan mejorar la coherencia de la
información y tener en cuenta las cuestiones de género a la
hora de recopilar datos;

c) desarrollará, analizará, evaluará y difundirá instrumentos
metodológicos para apoyar la integración de la igualdad de
género en todas las políticas comunitarias y en las políticas
nacionales resultantes y para apoyar la incorporación de la
perspectiva de género en todas las instituciones y organismos
comunitarios;

d) realizará encuestas sobre la situación de la igualdad de
género en Europa;

e) creará y coordinará una red europea de igualdad de género
en la que participen los centros, organismos, organizaciones
y especialistas que se ocupen de la igualdad de género y de la
integración de la perspectiva de género en otras actividades,
a fin de apoyar y fomentar la investigación, optimizar el
empleo de los recursos disponibles y promover el inter-
cambio y la difusión de información;

f) organizará reuniones ad hoc de expertos para apoyar el
trabajo de investigación del Instituto, fomentar el inter-
cambio de información entre investigadores y promover la
incorporación de una perspectiva de género en sus investiga-
ciones;

g) con el fin de dar a conocer mejor las cuestiones relacionadas
con la igualdad de género entre los ciudadanos europeos,
organizará, con las partes interesadas pertinentes, conferen-
cias, campañas y reuniones a escala europea, y presentará los
resultados y conclusiones de éstas a la Comisión;
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h) difundirá información sobre ejemplos positivos de hombres
y mujeres de toda clase y condición social que hayan
asumido papeles no estereotipados y presentará sus conclu-
siones al respecto e iniciativas orientadas a dar publicidad a
estos éxitos ejemplares y a promover su aprovechamiento;

i) aumentará el diálogo y la cooperación con organizaciones
no gubernamentales, organizaciones que promuevan la
igualdad de oportunidades, universidades y expertos, centros
de investigación, los interlocutores sociales y organismos
conexos cuya labor se centre en la consecución de la
igualdad de oportunidades a escala nacional y europea;

j) creará un fondo de documentación de acceso público;

k) pondrá a disposición de organizaciones públicas y privadas
información sobre la incorporación de la perspectiva de
género en diferentes ámbitos; y

l) facilitará a las instituciones comunitarias información sobre
la igualdad de género y la incorporación de la perspectiva de
género en los países en vías de adhesión y en los países
candidatos.

2. El Instituto publicará un informe anual sobre sus activi-
dades.

Artículo 4

Ámbitos de actividad y métodos de trabajo

1. El Instituto desempeñará sus funciones en el marco de las
competencias de la Comunidad y con arreglo a los objetivos
adoptados y los ámbitos prioritarios indicados en su programa
anual, y atendiendo a los recursos presupuestarios disponibles.

2. El programa de trabajo del Instituto se ajustará a las priori-
dades de la Comunidad en el ámbito de la igualdad de género y
al programa de trabajo de la Comisión, incluidos sus trabajos
estadísticos y de investigación.

3. Para evitar repeticiones innecesarias y garantizar una utili-
zación óptima de los recursos, el Instituto tendrá en cuenta en
sus actividades la información existente de otras fuentes y, en
particular, las actividades ya realizadas por las instituciones
comunitarias y demás instituciones, organismos y organiza-
ciones nacionales e internacionales competentes, y colaborará
estrechamente con los servicios competentes de la Comisión, en
particular Eurostat. El Instituto garantizará la coordinación apro-
piada con todas las agencias comunitarias y órganos de la Unión
pertinentes; dicha coordinación se determinará cuando proceda
en un convenio de colaboración.

4. El Instituto velará por que la información difundida sea
comprensible para los usuarios finales.

5. El Instituto podrá establecer con otras organizaciones
vínculos contractuales, en particular de subcontratación, para la
realización de cualquier tarea que les confíe.

Artículo 5

Personalidad y capacidad jurídicas

El Instituto tendrá personalidad jurídica. En cada uno de los
Estados miembros, gozará de la más amplia capacidad jurídica
que las legislaciones nacionales reconozcan a las personas jurí-
dicas. Podrá, en particular, adquirir o enajenar bienes muebles o
inmuebles y comparecer en juicio.

Artículo 6

Independencia del Instituto

El Instituto realizará sus actividades con independencia y al
servicio del interés público.

Artículo 7

Acceso a los documentos

1. El Reglamento (CE) no 1049/2001 se aplicará a los docu-
mentos en poder del Instituto.

2. El Consejo de Administración adoptará disposiciones para
la aplicación del Reglamento (CE) no 1049/2001 en el plazo de
seis meses a partir de la instauración del Instituto.

3. Las decisiones adoptadas por el Instituto con arreglo al
artículo 8 del Reglamento (CE) no 1049/2001 podrán ser objeto
de la presentación de una reclamación ante el Defensor del
Pueblo o de un recurso ante el Tribunal de Justicia, con arreglo
a las condiciones previstas en los artículos 195 y 230 del
Tratado, respectivamente.

4. En lo que respecta al tratamiento de datos, el Instituto apli-
cará el Reglamento (CE) no 45/2001.

Artículo 8

Cooperación con organizaciones a escala nacional y
europea, organizaciones internacionales y terceros países

1. En la ejecución de sus funciones, el Instituto colaborará
con las organizaciones y expertos de los Estados miembros, en
particular con organismos que trabajen en la promoción de la
igualdad, con centros de investigación y universidades, con orga-
nizaciones no gubernamentales, con los interlocutores sociales,
así como con las organizaciones europeas o internacionales y
los terceros países pertinentes.
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2. Si resulta necesario celebrar acuerdos con organizaciones
internacionales o terceros países para que el Instituto realice
eficazmente sus funciones, la Comunidad, de acuerdo con el
procedimiento establecido en el artículo 300 del Tratado, cele-
brará tales acuerdos atendiendo a los intereses del Instituto. La
presente disposición no será un obstáculo para la cooperación
ad hoc con dichas organizaciones o terceros países.

Artículo 9

Composición del Instituto

El Instituto contará con:

a) un Consejo de Administración;

b) un Foro de expertos;

c) un Director y su personal.

Artículo 10

Consejo de Administración

1. El Consejo de Administración estará compuesto por:

a) dieciocho representantes nombrados por el Consejo sobre la
base de una propuesta de cada Estado miembro implicado;

b) un miembro en representación de la Comisión, nombrado
por la Comisión.

2. Los miembros del Consejo de Administración serán
nombrados de forma que se garantice el máximo nivel de
competencia y una amplia gama de conocimientos especiali-
zados e interdisciplinarios pertinentes en el ámbito de la
igualdad de género.

El Consejo y la Comisión procurarán que en el Consejo de
Administración haya una representación equilibrada de hombres
y mujeres.

Los suplentes que hayan de representar a los miembros en caso
de ausencia se nombrarán del mismo modo.

El Consejo dispondrá la publicación de la lista de los miembros
y sus suplentes del Consejo de Administración en el Diario
Oficial de la Unión Europea, en el sitio web del Instituto y en
otros sitios web pertinentes.

3. El mandato tendrá una duración de tres años. Para cada
mandato, los miembros nombrados por el Consejo represen-
tarán a dieciocho Estados miembros según el orden de rotación
de la Presidencia, siendo nombrado un miembro por cada
Estado miembro implicado.

4. El Consejo de Administración elegirá a su Presidente y su
Vicepresidente por un periodo de tres años.

5. Cada miembro del Consejo de Administración indicado en
el apartado 1, letras a) o b), o en caso de ausencia, su suplente,
dispondrá de un voto.

6. El Consejo de Administración adoptará las decisiones
necesarias para el funcionamiento del Instituto. En particular,
deberá:

a) adoptar, sobre la base de un proyecto elaborado por el
Director, al que se refiere el artículo 12, y tras haber consul-
tado a la Comisión, el programa de trabajo anual y el
programa de trabajo a medio plazo, que abarcará un periodo
de tres años, en función del presupuesto y los recursos dispo-
nibles; en caso necesario, los programas podrán ser revisados
durante el año; el primer programa de trabajo anual deberá
adoptarse a más tardar nueve meses después del nombra-
miento del Director;

b) adoptar el informe anual mencionado en el artículo 3, apar-
tado 2, en el que, entre otras cosas, se compararán los resul-
tados conseguidos con los objetivos del programa de trabajo
anual; este informe se presentará a más tardar el 15 de junio
al Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión, al Tribunal
de Cuentas, al Comité Económico y Social Europeo y al
Comité de las Regiones, y se publicará en el sitio web del
Instituto;

c) ejercer la autoridad disciplinaria sobre el Director y
nombrarlo o destituirlo con arreglo al artículo 12; y

d) aprobar el proyecto de presupuesto y el presupuesto defini-
tivo anuales del Instituto.

7. El Consejo de Administración adoptará las normas
internas de funcionamiento del Instituto sobre la base de una
propuesta elaborada por el Director tras haber consultado a la
Comisión.

8. Las decisiones del Consejo de Administración se adoptarán
por mayoría de sus miembros. El Presidente tendrá un voto de
calidad. En los casos indicados en el apartado 6 y en el artículo
12, apartado 1, las decisiones se adoptarán por una mayoría de
dos tercios de sus miembros.

9. El Consejo de Administración adoptará su reglamento
interno sobre la base de una propuesta elaborada por el Director
tras haber consultado a la Comisión.

10. El Presidente convocará al Consejo de Administración al
menos una vez al año. El Presidente convocará otras reuniones
por propia iniciativa o a petición de un tercio de los miembros
del Consejo de Administración.
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11. El Instituto transmitirá anualmente al Parlamento
Europeo y al Consejo (denominados en lo sucesivo la «autoridad
presupuestaria») toda información pertinente sobre el resultado
de los procedimientos de evaluación.

12. En su caso, se podrá invitar a participar como observa-
dores en las reuniones del Consejo de Administración a los
directores de la Fundación Europea para la mejora de las condi-
ciones de vida y de trabajo, de la Agencia europea para la segu-
ridad y la salud en el trabajo, del Centro europeo para el desa-
rrollo de la formación profesional y de la Agencia de Derechos
Fundamentales de la Unión Europea, con el fin de coordinar los
programas de trabajo de todas estas entidades en lo que respecta
al principio de integración de las cuestiones de género.

Artículo 11

Foro de expertos

1. El Foro de expertos estará compuesto por miembros de
organismos competentes especializados en cuestiones de
igualdad de género a razón de un representante designado por
cada Estado miembro, dos miembros que representen otras
organizaciones pertinentes especializadas en cuestiones de
igualdad de género designados por el Parlamento Europeo, así
como por tres miembros designados por la Comisión que repre-
senten a las partes interesadas a nivel europeo, cada uno de los
cuales representará respectivamente a:

a) una organización no gubernamental pertinente a nivel
comunitario que tenga un interés legítimo en contribuir a la
lucha contra la discriminación por motivos de sexo y a la
promoción de la igualdad entre hombres y mujeres;

b) las organizaciones de empresarios a nivel comunitario; y

c) las organizaciones de trabajadores a nivel comunitario.

Los Estados miembros y la Comisión velarán por lograr una
representación equilibrada de hombres y mujeres en el Foro de
expertos.

Los miembros podrán ser sustituidos por suplentes, designados
al mismo tiempo.

2. Los miembros del Foro de expertos no serán miembros
del Consejo de Administración.

3. El Foro de expertos ayudará al Director a asegurar la exce-
lencia y la independencia de las actividades del Instituto.

4. El Foro de expertos constituirá un mecanismo para inter-
cambiar información relativa a cuestiones de igualdad de género
y compartir conocimientos. Velará por que haya una colabora-
ción estrecha entre el Instituto y los organismos competentes de
los Estados miembros.

5. El Foro de expertos estará presidido por el Director y, en
su ausencia, por un suplente perteneciente al Instituto. Se
reunirá regularmente, y al menos una vez al año, a iniciativa del
Director o a petición de al menos un tercio de sus miembros.
Su reglamento de funcionamiento se especificará en las normas
internas del Instituto y se hará público.

6. En los trabajos del Foro de expertos participarán represen-
tantes de los Servicios de la Comisión.

7. El Instituto proporcionará al Foro de expertos el apoyo
logístico y técnico necesario, y asumirá la secretaría de sus
reuniones.

8. El Director podrá invitar a expertos o representantes de
los sectores económicos, de los empresarios, de los sindicatos,
de los organismos profesionales o de investigación pertinentes,
o de organizaciones no gubernamentales con experiencia reco-
nocida en disciplinas relacionadas con los trabajos del Instituto,
a cooperar en tareas específicas y a participar en las actividades
correspondientes del Foro de expertos.

Artículo 12

Director

1. El Instituto estará dirigido por un Director nombrado por
el Consejo de Administración sobre la base de una lista de
candidatos propuestos por la Comisión después de un concurso
general, previa publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea y en otros lugares de una convocatoria de manifes-
taciones de interés. Antes de su nombramiento, se pedirá al
candidato seleccionado por el Consejo de Administración que
haga una declaración ante la comisión o las comisiones perti-
nentes del Parlamento Europeo y que responda a las preguntas
de sus miembros.

2. El mandato del Director tendrá una duración de cinco
años. A propuesta de la Comisión y previa evaluación, el
mandato podrá renovarse una vez por un periodo de cinco años
como máximo. En dicha evaluación, la Comisión examinará en
particular:

a) los resultados conseguidos durante el primer mandato y la
manera como se han logrado;

b) las tareas y las necesidades del Instituto para los años
siguientes.

3. El Director será responsable, bajo la supervisión del
Consejo de Administración, de:

a) la ejecución de las tareas contempladas en el artículo 3;

b) la preparación y la ejecución de los programas de actividad
anual y a medio plazo del Instituto;
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c) la preparación de las reuniones del Consejo de Administra-
ción y del Foro de expertos;

d) la preparación y la publicación del programa anual mencio-
nado en el artículo 3, apartado 2;

e) todas las cuestiones relativas al personal y, en particular, el
ejercicio de las competencias previstas en el artículo 13,
apartado 3;

f) los asuntos de administración ordinaria, y

g) la aplicación de procedimientos eficaces de seguimiento y
evaluación de las realizaciones del Instituto con respecto a
sus objetivos, de acuerdo con normas profesionales recono-
cidas. El Director informará anualmente al Consejo de Admi-
nistración de los resultados del sistema de seguimiento.

4. El Director dará cuenta de la gestión de sus actividades al
Consejo de Administración y asistirá a las reuniones de éste sin
derecho a voto. Asimismo, el Parlamento Europeo podrá invi-
tarle a comparecer durante una audiencia para que informe
sobre cuestiones importantes relacionadas con las actividades
del Instituto.

5. El Director será el representante legal del Instituto.

Artículo 13

Personal

1. El Estatuto de los funcionarios de las Comunidades Euro-
peas y el régimen aplicable a otros agentes de las Comunidades
Europeas establecidos en virtud del Reglamento (CEE, CECA,
Euratom) no 259/68 (1) y las reglas adoptadas conjuntamente
por las instituciones de las Comunidades Europeas para la apli-
cación del Estatuto y del régimen serán aplicables al personal del
Instituto.

2. El Consejo de Administración, de acuerdo con la Comi-
sión, establecerá las disposiciones de aplicación necesarias,
respetando las disposiciones previstas en el artículo 110 del
Estatuto. El Consejo de Administración podrá adoptar disposi-
ciones que permitan la contratación de expertos nacionales
destinados al Instituto en comisión de servicio por los Estados
miembros.

3. El Instituto ejercerá, con respecto a su personal, las
funciones atribuidas a la Autoridad facultada para proceder a los
nombramientos.

Artículo 14

Elaboración del presupuesto

1. Todos los ingresos y gastos del Instituto serán objeto de
una previsión para cada ejercicio presupuestario, que coincidirá
con el año civil, y se consignarán en el presupuesto del Insti-
tuto.

2. Dicho presupuesto deberá estar equilibrado en cuanto a
ingresos y gastos.

3. Los ingresos del Instituto comprenderán, sin perjuicio de
otras fuentes:

a) una subvención de la Comunidad, inscrita en el presupuesto
general de la Unión Europea (sección de la Comisión);

b) los pagos recibidos en remuneración de los servicios pres-
tados;

c) cualesquiera contribuciones financieras de las organizaciones
o los terceros países mencionados en el artículo 8; y

d) cualesquiera contribuciones financieras voluntarias de los
Estados miembros.

4. Los gastos del Instituto incluirán los gastos de retribución
del personal, administrativos, de infraestructura y operativos.

5. Cada año, el Consejo de Administración, tomando como
base el proyecto redactado por el Director, elaborará una estima-
ción de los ingresos y gastos del Instituto para el siguiente ejer-
cicio contable. El Consejo de Administración deberá transmitir a
la Comisión dicha estimación, que deberá incluir un proyecto de
plantilla de personal, el 31 de marzo a más tardar.

6. La Comisión transmitirá a la autoridad presupuestaria la
estimación, junto con el anteproyecto de presupuesto general de
la Unión Europea.

7. Basándose en la estimación, la Comisión inscribirá en el
anteproyecto de presupuesto general de la Unión Europea las
cantidades que estime necesarias para la plantilla de personal y
el importe de la subvención con cargo al presupuesto general, y
presentará todo ello a la autoridad presupuestaria con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 272 del Tratado.

8. La autoridad presupuestaria autorizará los créditos necesa-
rios para la subvención del Instituto y fijará la plantilla del
mismo.

9. El Consejo de Administración aprobará el presupuesto del
Instituto, que se convertirá en definitivo tras la aprobación defi-
nitiva del presupuesto general de la Unión Europea. Cuando sea
necesario, se rectificará en consecuencia.
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10. El Consejo de Administración notificará a la autoridad
presupuestaria lo antes posible su intención de realizar todo
proyecto que pueda tener repercusiones financieras significativas
en la financiación de su presupuesto, especialmente todo tipo de
proyectos relacionados con bienes inmuebles, como el alquiler o
la adquisición de locales. También informará de ello a la Comi-
sión.

Cuando una de las ramas de la autoridad presupuestaria haya
notificado su intención de emitir dictamen, transmitirá dicho
dictamen al Consejo de Administración en el plazo de seis
semanas a partir de la fecha de notificación del proyecto.

Artículo 15

Gestión presupuestaria

1. El Director ejecutará el presupuesto del Instituto.

2. El contable del Instituto remitirá las cuentas provisionales
al contable de la Comisión, a más tardar el 1 de marzo siguiente
al cierre del ejercicio, junto con el informe sobre la gestión
presupuestaria y financiera del ejercicio. El contable de la Comi-
sión consolidará las cuentas provisionales de las instituciones y
de los organismos descentralizados con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 128 del Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002.

3. A más tardar el 31 de marzo siguiente a cada ejercicio, el
contable de la Comisión deberá presentar las cuentas provisio-
nales del Instituto al Tribunal de Cuentas, junto con el informe
a que se refiere el apartado 2. El informe se remitirá al Parla-
mento Europeo y al Consejo.

4. Una vez recibidas las observaciones del Tribunal de
Cuentas sobre las cuentas provisionales del Instituto, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 129 del Reglamento (CE, Euratom)
no 1605/2002, el Director elaborará las cuentas definitivas del
Instituto bajo su propia responsabilidad y las remitirá al Consejo
de Administración para que éste emita dictamen al respecto.

5. El Consejo de Administración emitirá un dictamen sobre
las cuentas definitivas del Instituto.

6. A más tardar el 1 de julio siguiente al cierre del ejercicio,
el Director remitirá las cuentas definitivas, junto con el dictamen
del Consejo de Administración, al Parlamento Europeo, al
Consejo, a la Comisión y al Tribunal de Cuentas.

7. Se publicarán las cuentas definitivas.

8. El Director enviará al Tribunal de Cuentas la respuesta a
sus observaciones a más tardar el 30 de septiembre. Remitirá
asimismo esta respuesta al Consejo de Administración.

9. El Director presentará al Parlamento Europeo, a petición
de éste, toda la información necesaria para el correcto desarrollo
del procedimiento de aprobación de la ejecución del presu-
puesto del ejercicio de que se trate, establecido en el artículo
146, apartado 3, del Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002.

10. El Parlamento Europeo, previa recomendación del
Consejo por mayoría cualificada, aprobará, antes del 30 de abril
del año N + 2, la gestión del Director con respecto a la ejecu-
ción del presupuesto del ejercicio N.

11. El Consejo de Administración aprobará la reglamentación
financiera aplicable al Instituto, tras haber consultado a la Comi-
sión. La reglamentación financiera únicamente podrá apartarse
del Reglamento (CE, Euratom) no 2343/2002 si así lo exigen las
condiciones específicas de funcionamiento del Instituto y previo
acuerdo de la Comisión.

Artículo 16

Régimen lingüístico

1. Las disposiciones del Reglamento no 1, de 15 de abril de
1958, por el que se fija el régimen lingüístico de la Comunidad
Económica Europea (1), serán aplicables al Instituto.

2. Los servicios de traducción necesarios para el funciona-
miento del Instituto serán prestados, en principio, por el Centro
de traducción de los órganos de la Unión Europea creado en
virtud del Reglamento (CE) no 2965/94 del Consejo (2).

Artículo 17

Privilegios e inmunidades

Se aplicará al Instituto el Protocolo sobre los privilegios y las
inmunidades de las Comunidades Europeas.

Artículo 18

Responsabilidad

1. La responsabilidad contractual del Instituto se regirá por la
legislación aplicable al contrato de que se trate.

El Tribunal de Justicia será competente para juzgar cuando un
contrato celebrado por el Instituto contenga una cláusula
compromisoria en tal sentido.
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2. En materia de responsabilidad extracontractual, el Instituto
deberá reparar los daños causados por sus servicios o por sus
agentes en el ejercicio de sus funciones, de conformidad con los
principios generales comunes a los ordenamientos jurídicos de
los Estados miembros.

El Tribunal de Justicia será competente para conocer de todos
los litigios relativos a la indemnización por dichos daños.

Artículo 19

Participación de terceros países

1. El Instituto estará abierto a la participación de terceros
países que hayan celebrado acuerdos con la Comunidad Europea
en virtud de los cuales hayan adoptado y apliquen la legislación
comunitaria en el ámbito regulado por el presente Reglamento.

2. En virtud de las disposiciones pertinentes de esos
acuerdos, se establecerán mecanismos que especifiquen, entre
otras cuestiones, el carácter, el alcance y la forma de la participa-
ción de esos países en el trabajo del Instituto, incluidas disposi-
ciones relativas a la participación en las iniciativas emprendidas
por el Instituto, las contribuciones financieras y el personal. En
las cuestiones relativas al personal, dichos acuerdos serán, en
cualquier caso, conformes con el Estatuto de los funcionarios de
las Comunidades Europeas y el régimen aplicable a otros agentes
de las Comunidades Europeas.

Artículo 20

Evaluación

1. A más tardar el 18 de enero de 2010, el Instituto encar-
gará una evaluación externa e independiente de sus logros
basada en el mandato que determine el Consejo de Administra-
ción de acuerdo con la Comisión. Dicha evaluación se referirá a
los efectos de la labor del Instituto en la promoción de la
igualdad de género e incluirá un análisis de los efectos de
sinergia. Abordará, en particular, la posible necesidad de modi-
ficar o ampliar las funciones del Instituto, examinando las reper-
cusiones financieras de tal modificación o ampliación. En la
evaluación se examinará también la idoneidad de la estructura
de gestión para realizar las funciones del Instituto. La evaluación

tendrá en cuenta las opiniones de los interesados, tanto a escala
comunitaria como nacional.

2. El Consejo de Administración, de acuerdo con la Comi-
sión, decidirá el calendario de futuras evaluaciones, teniendo en
cuenta los resultados del informe de la evaluación a que se
refiere el apartado 1.

Artículo 21

Cláusula de revisión

El Consejo de Administración examinará las conclusiones de la
evaluación mencionada en el artículo 20 y dirigirá a la Comi-
sión las recomendaciones que considere necesarias respecto a
posibles cambios en el Instituto, sus prácticas de trabajo y su
ámbito de competencias. La Comisión transmitirá el informe de
evaluación y las recomendaciones al Parlamento Europeo, al
Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de
las Regiones, y los hará públicos. Tras estudiar el informe de
evaluación y las recomendaciones, la Comisión podrá presentar
las propuestas relativas al presente Reglamento que considere
necesarias.

Artículo 22

Control administrativo

Las actividades del Instituto estarán sujetas a la supervisión del
Defensor del Pueblo de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 195 del Tratado.

Artículo 23

Comienzo de las actividades del Instituto

El Instituto iniciará sus actividades lo antes posible y, en cual-
quier caso, a más tardar el 19 de enero de 2008.

Artículo 24

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de diciembre de 2006

Por el Parlamento Europeo

El Presidente
J. BORRELL FONTELLES

Por el Consejo

El Presidente
J. KORKEAOJA
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